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pondientes a diversas mercanclas, entre ellas. al bacaJao clasi
ficado en la partida arancelaria cero tres punto eerod08 A.

La coyuntura actual del sector bacaladero hace aconsejable
que la aludida bonificación &efl. suprimida.

En su virtud. a oropuesta del Ministro de. Hacienda y previa
del1berac16n del Consejo de MiI11stros en su reunión del día
seis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda sin efecto la boniflca.clón en el
tipo del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores
correspondiente a las mercanc1a5 clasificadas en la partida cero
tres punto cero dos A del vigente Arancel de· Aduanas. dis
puesta por el Decreto dos mil novecientos/mil novecientos se
senta y siete. de uno de diciembre.

Artículo seglUldo.-El presente .Decreto entrará en vigor ft!
día siguiente de BU ¡yubllcs.c1ón en el «Boletín ~c1al del Es
tdo».

A.s1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de diciembre de mil novecientos se,senta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El .M1nlstro d.e Hacienda,
JUAN JOBE ESPlNOSA SAN MARTIN

DECRETO 3186/1968, de 26 de diciembre. por el
que se organiZa el Servicio Central de Sumtnistros
de Material Mobiliario y de Oficina '11 se regulan
las Juntas de Compras de los Ministerios civiles.

ccmstituye la finalid1\d del presente Decreto la ordenación
de las citadas adqUisiciones, estableciendo las normas adecuadas
siempre referidas al ámbito de las oficinas de la Administración
Civil, con exclusión en esta etapa de los Organismos aUtónomos.
En esencia se pretende sistematizar la materia de modo coordi
nado y con resultadOb económicos pOSitivos.

Se desarrolla a tal objeto el Decreto dos mil setecientos se
senta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete. de veintisiete
de noviembre, sobre reorganización de la Administración Civil
del Estado. que. haciendo uso de lo dispuesto en el párrafo se
gundo del articulo ochenta y ocho de la Ley de Contratos del
Estado. creó, dentro de la órbIta del Ministerio de Hacienda y
dependiente de la Dirección General del Patrimonio del Estado.
el Servicio Central de Suministros de material mobil1ar1o y de
oficina COIIlQ órgano idóneo para centralizar las adquis1ciOnes
que. de los citados bienes. se efectúen por los distintos Dep¡u-tar
mentas de la Admlnistración Civil del Estado.
. Con tal propósito se fijan las competencias de las Juntas de
Compras de cada Departamento. y se precisa SU dependencia y
atribuciones en cuanto a todos los créditos consignados a 108
respectivos Centros y Servicios de cada Departamento para la
adquisición de material mobiliario y de _oficina.

Igualmente se establece el procedimiento para la centrallza
ción de adquisiciones, unificando las de todos los Ministerios que
tengan necesidades conumes, y se autoriza al M1n1sterlo de Ha-
cienda para. mediante Ordenes ministeriales. centralizar, en
fases sucesivas. las adquisiciones con destino a las oficinas. pre
vio informe de la Secretaria General Téeilica de la Presidencia
del Gobierno sobre los bienes. cuya gestión y compra deba cen
tralizarse.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día seis
de dictembre de inll novecientos sesenta y ocho,

DI S P O N G 0-:

Articulo primero.-La Junta de Compras correspondiente a
cada uno de los Departamentos ministeriales de la Adniinistra
ci6n Civll del Estado tendrá las siguientes competencias. en re
ladón con el materIal mobiliarIo y de oficina.

Uno. La programación y estudio de las necesidades de cada
Departamento en orden a compras y suministros.

Dos. La propuesta de adjudicación de los contratos de sumi
nistros referidos a bienes consumibles o de fácil deterioro por
el uso.

Tres. La propuesta de compras que se refieran a mobiliario y
material de oficIna inventariable.

Cuatro. También le corresponderá proponer las adquisiciones
.de toda clase de material de ofiéina que no esté comPrendido en
los apartados anteriores,

Clnco. La realización de las adquisiciones que se indican en
los números dos tres y cuatro, una vez que hayan sido debida
mente aprobados.

En los supuestos segundo, tercero, cuarto y quinto actuará la
Junta de Compras como Mesa de Contrataci{m.

Articulo segundo.-Las Juntas de Compras dependerán orga
nicamente de las Subsecretarias. y estarán constituidas por un
Presidente y tantos Vocales como Centros directivos tenga cada
Departamento ministerial. El Presidente y Vocales de dichas
Juntas serán nombrados por los Ministros Jefes de los Departa
mentas a propuesta del Subsecretario y de los Directores gene
rales. respectivamente. de los mismos.

El número de Vocales podrá aumentarse o reducirse a juicio
del Ministro correspondiente. en atención a la diversa estructura
de cada Departamento ministerial, pudiendo, igualmente, incor
porarse a las Juntas los funcionarios técnicos que sean necesa
rios cuando así lo requiera la naturaleza de las adQuisiciones a
realiZar.

Fonnarán parte de tales Juntas, cuando actúen como Mesas
de Contratación, un funcionario del Cuerpo de Letrados en el
Ministerio de Justicia y un Abogado del Estado en los demás
Ministerios civiles, .asi como el Interventor·Delegado de la In
tervención General del Estado.

El órga~o de gestión y secretaria de las Juntas de Compras
estará integrado en la unidad econ6mico-adm1nistratlva. creada
por el apartado c) del articulo catorce del Decreto dos mil sete
cientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta y siete. y le
corresponderán. además de las funciones que le son propias, las
relaciones con el Servicío Centrar de Sum1n1stros.

Articulo tercero.-Todos los créditos consignados en los Pre
sUPueStos Generales del Estado para las atenciones de material
mobiliario y de oficina de las d1stUltas DireCCIones Generales o
Servicios Centrales o Provinciales de los Ministerios serán asig
nados a las Juntas de Compras de los n;lismos. como iguaJmente
los que· puedan ser aplicados para dichas atenciones de cualquier
otra procedencia. a fin de conseguir la· unidad de gesti9n en
cada Departamento ministerial en relación con los mencionados
bienes. sea cualquiera el origen de las cantidades empleadas en
la obtención de los mismas.

Articulo cuarto.-Las f\lOciones atribUidas a las Juntas de
Compras en relación con el material de oficina no inventariable
podrán ser objeto de dele¡oaciónen funcionarios habilitados al
efecto, o en las unidades administrativas que realicen dicha fun
ción, los cuales dependerán, por· conducto de su superior jerár
quico, de las Juntas de Compras del Departamento corresPon
cUente. la Que en última instancia deberá aprobar la gestión
de los mismos, -así como coniunicarles cuantas instrucciones est1~

me pert1nentes~ En ningún. caso se podrá delegar' la competen
cia atribuida a las Juntas de. Comprasen relación con el mo
bil1arioy 'material de oficina lnventaríable. Las dudas·que pue
dan surgir· sobre la naturaleza del material inventariable y no
inventarlable serán resueltas por laaJuntas de Compras COrres
pondientes. decidiendo la IntervenclÓl1 General del Estado cual
quier discrepancia. en orden a la calificación· del material citado.

Articulo quinto.-Para sufragar aquellas atenciones que por
su propia naturaleza resulte conveniente hacer a través de las
HabU1taciones de material de los Centros y Serv1c1os de los Mi
nisterios; deberá proveerse trimestralmente a las mismas de los
oportunos fond08para ello.

A tal efecto, en el .mes de· septiembre de cada ejercicio eco
n.ímico dichos Servicios deberán formular a la Junta de Com"
pras de su Ministerio la correspondiente propuesta detallada de
las atenciones de referencia que a su juicio hayan de ser satis
fechas por sus Habilitaciones de material durante el ejercido
siguiente. de acuerdo con las asIgn~ciones que tenían sefialadas.

Aprobadas las aludid9.s propuestas, serán l1braclas trimestral·
mente: por cuartas partes a la Junta de Compras del Departa·
mento. la cual transferirá los fondos que le sean librados por
dicho concepto a las mencionadas Habí11tac1ones de ~ter1sJ.

Los Habllitados de los dlstiIltos servicios deberán. formar y
remitir anualmente .a la Junta de Compras, en el primer tri·
mestre· de cada afio. inventario df: mobiliario, máquinas y mate·
rial inventariable adscrito al Centro en cuestión. En aquellos
Departamentos en los que las funciones indicadas estén enco
mendadas a otras unidades administrativas, serán éstas ras en·
cargadas de la formación y envío de ·laslnventarios.
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Articulo sexto.-Dichas Habilitaciones habrán de formar tri
mesttalmente una cuenta por cada procedencia de fondos. justi~

ficativQ de la inversión dada a las sumas percibidas para tales
atenciones, que, previa la. conformidad del Jefe del Centro y la
oportuna intervención del Intervenror-DeleRado ,de la Interven
ción General del Estado correspondiente, elevarán a la Junta
de Compras del Ministerio para su aprobación definitiva. en su
caso.

Articulo séptlmo.-Las Juntas de referencia deberán a su vez
rendir anualmente cUenta. justificativa de las cantidades libradas
a las mismas con imputación a las distintas conSignaciones fi
guradas en' los presupuestos correspondientes, en forma inde
pendiente por .cada una de estas consignaciones, refundiéndose
en dichas cuentas para ello las elevadas a las Juntas de Com
pras por las -Habilitaciones de material. just1ficativas de los
fondos transferidos a las mismas por aquéllas. a que se refiere
el artículo quinto. .

Dichas _cuentas refundidas, de conformidad con las disposi
ciones vigentes al respecto, deberán ser remitidas al Tribunal
de Cuentas, a los efectos procedentes.

Articulo octavo.-La adquisición de material mobiliario yde
oficina inventariable y no inventariable. sea cualquiera &u cali
ficación juridica (compraventa o suministro), se adjudicará por
concurso, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contra~

tos del Estado.
La contratación directa sólo podrá tener lugar en los supues

tos señalados en el articulo ochenta y siete de dicha Ley y ar
tículo doscientos cuarenta y siete del Reglamento para su apli
cación. No obstante, aun en el caso de que la adqUisición se
realice por contratación directa. deberá solicitarse por las Juntas
de Compras o por los funcionarios habilitados, precios y cond1~

ciones de las más importantes casas (en número no inferior a
tres) que se dediquen a la fabricación o venta de los objetos a
adquirir, todo ello mientras no se haga uso de la autorización
al Servicio Central de Suministros para centrallzar las adqU1si~

clones del mobil1ar1o y material de oficina.

Articulo noveno.-Todas las Direcciones Generales y.servicios
Centrales y Provinciales de cada Ministerio deberán remitir a
las Juntas de Compras respectivas, en el mes de septiembre de
cada afio, además de las propuestas señaladas en el articulo cin
co, relación de las necesidades para el ejercicio siguiente del
material mobiliario y de oficina inyentariable y no inventariable,
cuya adquisición .hubiese sido ,ceI).tralizada por dichas Juntas o
por el Servicio Central de Suministros, de acuerdo con las asig
naciones que tenian sefialadas. POr excepción. se podrá formular
solicitud de material fuera del plazo indicado por necesidad
ineludible, reforma de los Servicios O a consecuencia de las cir~

cunstancias que no hubieran podido ser previstas.

Articulo diez.-El Servicio Central de Swninistros dictará.
previo informe de la Secretaria General Técnica de la Presiden
cia del Gobierno. las instrucciones sobre normalización de ma
terial mobiliario y de oficina inventarlable y no inventaria-ble,
instrucciones que· serán oomunicadas< a las Juntas' de' Compras
de cada Departamento ministerial para su cumplimiento. Se
cursarán estas instrucciones sobre normal1zación a los Interven
tores-Delegados de la Intervención General del Estado en los
Ministerios, a fin, de que fiscalicen BU aplicación. Dicho Servicio
podrá solicitar de los disitntos Oi'Iantsmos y Cuerpos de la
Adn11n1stración 106 informes Y' asesoramientos que estime perti
nentes para el cwnplimiento ,de su función.

Previamente el Servicio Central de Suministros remitirá las
instrucciones sobre normalización a las distintas Juntas de Com·
pras para que emitan su informe, de acuerdo con las peculiari4

dades de cada Departamento.

Articulo once.-Las Juntas de Compras, recibidas las peticio
nes a que se refiere el artículo noveno de este Decreto, remiti
rán, conformadas pur el Subsecretario de cada Departamento.
a la Dirección General del PatriUlonio del Estado -Servicio
Central de Suministros--, en la segunda quincena. del mes de
octubre de cada año, las relaciones de los bienes que precisen
y los plazos en que éstos se necesiten, a fin d~ que por el Servicio
Central de Suministros se pueda determinar la totalidad de las
adquisiciones a realizar, respecto a los bienes, cuya oentralizg,..
ción haya sido acordada en dicho' Servicio; el cual lo notificará
a las Jun.tas de Compras correspondientes a fin de que se abs
tengan de adquirir los bienes que se determinen y cuya adqui
sición haya sido centralizada.

Dichas relaciones deberán atenerse a las Instrucciones que
se dicten sobre normalización de material mobiliario y de of1~

clna.

Es de aplicación a este articulo la excepción sefialada en el
último inciso del articulo noveno.

Artículo doce.-Se autoriza al Minlsterl0 de Hacienda, de
acuerdo ,con lo prevenido en el artículo ochenta y ocho de la
Ley de Contratos del Estado y artículo veinte del Decreto dos mil
setecientos sesenta y cuatro/mn novecientos sesenta y siete, para,
mediante las correspondientes Ordenes miniSteriales, centralizar
en fases sucesivas la adquisición de material mobiliario y de
oficina. y a tal efecto la Dirección General del Patrimonio del
Estado (Servicio Central de SuministroS) propondrá al citado
Ministerio, previo informe de la Secretaria General Técnica de
la Presidencia del Gobierno, los bienes, cuya gestión y compra
deba centralizarse, y una vez acordada ésta se adqu1r1rán en
todo caso y para toda la Administración Civil del Estado por
el servicio Central de Suministros.

Artículo trece.-cuando a los efectos indicados el Servicio
Central de Suministros se constituya en Mesa de Contratación,
tendrá la consideración de Junta de Compras con carácter in
terministerial a que se refiere el párrafo segundo del micu·
lo ochenta y ocho de la Ley de Contratos del Estado y estará
presidida por el Director R:eneral del Patrimonio del Estado,
siendo Vicepresidente el Subdirector general de Servicios y Su
ministros. y Vocales: un representante de la Presidencia del
Gobierno, otro del Ministerio de IndUstria y otro del Ministerio
de Comercio; el Presidente de la Junta de Compras del M'mis~

terio de Hacienda, el Abogado. del Estado Asesor. jurídico de la
expresada Direcci6n General, el Interventor-Delegado de la In4

tervención General del Estado en la Dirección General del Pa
trimonio del Estado y el Jefe de la Sección del servicio Central
de Suministros, que actuará de Secretario.

Articulo catorce.-No obstante 10 dispuesto en el presente
Decreto, los titulares de los distintos Departamentos ministeria
les continuarán con las facultades Que, en cuanto a la ordena
ción de los gastos de sus respectivos Departamentos, les conce
den las disposiciones vigentes, sin perjuicio de las normas sobre
adquisiciones centralizadas contenidas en este Decreto y de las
instrucciones Que en ejecución del mismo posteriormente se
dicten.

Dichos Departamentos reservarán a disposición del Servicio
Central de Suministros los créditos suficientes para satisfacer
el importe de las adquisiciones de bienes, cuya gestiÓIl de compra
sea centralizada en el citado Servicio. y que corresponda a los
programas de adquisición establecidos por cada Departamento.

Articulo quince.-El Servicio Central de Suministros, para
cumplir las. funciones' que se le encomiendan por el presente
Decreto, podrá solicitar de toda clase de fabricantes y vencie<kr
res de material moblllario y de ófíc1na cuantos datos precise en
cuanto a calidades, características y precios, para poder cumplir
las funciones que se le encomienden por el presente Decreto,
pudiendo convocarse concursos al respecto, cuyos resultados se
comunicárán a ·1t\s Juntas de Compras de los d1s~1ntos Departa
mentos ministeriales

Articulo diec1séis.-Las Juntas de Compras de cada Departa·
mepto podrán establecer normas aplicables a las de los Orga
nismos autónomos a ellos adscritos, con el fin de conseguir una
actuación annónica.

Articulo diecis1ete.-Los Organismos autónomos de la. Admi
nistración Civil del Estado remitirán al Servicio Central de Su~

ministros, dentro del primer trlmestre de cada afta, a través del
Ministerio de que dependan, 'relación de las adquisiciones de
m.aterial mobiliario y de oficina 1nventarlable realizadas durante
el año anterior.

Las instruCciones que se dicten sobre norm.alJzaciÓl1 de mer
terial mobiliario y de oficina serán de aplicación a los citados
Organismos en tanto en cuanto sea posible, babida cuenta de
la especialidad de los misinOS.

También serán informadós periódicamente de los precios con~

. seguidos por el Servicio Central de Sum1n1stros.

Articulo dieciocho.-Quedan exclUidos del presente Decreto los
contratos que sobre material mobUiarlo y de oficina hayan de
celebrarse y ejecutarse en territorio extranjero,

Articulo diecinueve.-El presente Decreto entrará en vigor el
dia uno de enero de mil novecientos sesenta. y nueve, si bien
los plazos señalados en los articulas quinto y noveno, sobre
necesidades para dicho ejercicio, se entenderán referidos a los
primeros tre1ilta días naturales, y el señalado en el articulo once,
a los primeros cuarenta y .cinco días naturales, contados ambos
desde el de la publ1cación del presente Decreto.
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Disposición derogatoria.-Queda derogado el DéCreto de vein
tiocho de septiembre de mil novecientos treinta y cinco y sus
disposiciones complementarias en todo lo que se oponga al con
tenIdo del presente Decreto.

A&t lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid D

veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta v (1cho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JUAN J08& I18PINQi.A SAN MARTlN

DI8PONG.O:

Articulo primero........se aprueba el adjilllto Heglamento org[:t~

Hico del Cuerpo del Secretariado de la Jurisdicción de Tr&b&jo,

Articulo segundo.--Quedan derogadas cuantas disposiciones
se opongan a lo. previsto en éste Reglamento.

El Ministerio de Trabajo someterá al Gobierno, en el plazo
de seis meses, un proyecto de Decreto conteniendo las tablas
de derogaciones de dipofiicione-s orgánicas de la JuriadlOciÓI1
de Trabajo. previsto en la dIsPosición final. inciso último.· de
la Ley treinta y tres/mil noveciento&; 'sesenta y seis. de treinta
~. uno de mayo

Así lo diSPongo por el. presente Decreto, dado en Madrid
a veintiRéí..<; de diciembre de míl novecientos sesenta y ocho.

VILLAR PALASI

Ilm08. Sres. Subsecretario, Secretario general Técnico y Direc·
tor general de Enseñanza Media y Profesional de este Dt:~

p&rt&mento.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de nOViembre de 1968 sobreatnblt
ctón al Servicio de PubllCádones de las tareas re
laUvas a las actfvi«ktdes 4e las Aula.'1 de Audfcfl),¡
Col~too del Stwhillerttto Radiofónico y de lw
Centro! de Ense1f4mn por Correspondencia.

Iluttrf~mo8 eeñores:

REGLAMENTO ORGANICO OEL CUERPO DEL SECRETA
RIADO DE LA JURISDICCION DE TRABAJO

CAPITULO PRIMERO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JES~ RoMEO GORRIA

~f' lo;;; Stetlrriartm; d'e la Jurisdttmioo de Trabajo

Articulo 1.". El Cuerpo del Secretariado de la Jurisdicción
de '!'rabajocomprende tanto los funcionarios en ~Cio activo
como los que se hallen en situacIón de supernumerarios y ex
cedentes.

Art 2."Los St!cretnrios ttela JW1ld.lOCión de Ti'abaJo ten
dtáIl, a .tooO& los efectos, la oons1defafitón de funcionarios ptl~

blicos. cUAlidad que ostentarán l!ólo tlttde lá tort'Ui de posesión
en el prtmtJt tlflstitlO obtenido en lA M~ra.

Art, 3." Los secretarios de la Jurlltdiooión de Trabajo ejer
cerán la fe pública en esta Jurísdiooión y son funoionarios
técnicos con facultad propia para auxiliar a las Salas del
Trib\lt1al. Central dé Trabajó, a 18 InspC!C0100 Oenual de Ma~

gistratUi'b de n.bajo y a 1M MatlstratUl'lS o@ Trabajo en
los tértnInól eatitblecIdo! o qUe pUedan egtablt!oer~ en.· 1M Le
yes orgánicas y procesales.

CAPI~ Ir

Cate¡'orías. distintivOfi "5 honores

Art. 4.<} Las c!'ttegotías de los Secretarios de la JurisdiccIón
de Trabajo serán lasS!gUientes:

Al Integrada. por el Secretarío de Gobierno. Sec¡'etados ae
Sala del Tribunal Central de Trabajo y de la Inspección Ge~

neral de MalistraturM de Trabajo,
B) 8ecreta.tios de Magi8~aturasde Trab6jo.

Art. 5.° .Los Seoretarios de la Jurisdicción de Trabajo usa
rán la toga pcoteSional .IOb:r:e el traje negro en las vistas y
acto5 8018mn. a que d.ebau asistir.

Como diltinUvo de su cargo llevarán sobre la toga una. pia.
y usarim tambi4tt una medalla, ambu doradu al. perteneoen &

la categol'1a A)¡ Y plateadas cuando figuren en la ca:te'goria B).
La. placa Be oompQ1ldrá de· un cinulo. radiado y eltriado,

en metal dorado o platea90 Irán tru cuérPoa superp\l8fJtoB:
en el primero de ellos, sílueteaCio el !!Boudo nacional en elDlaJ.te
carmesí, y. en la parte superior, coronado con mural en metal;
el segundo, compuesto. pOr el. ágUila de San Juan. y en gatta.s,
el yugo y las flechas. todo él en metal, y el tsrowo. en metal
también, conSistente en roela. coutientenQo, 8l'a»acio en reUevel

la rueda dentada, símbolo del trabajo, y centrada bajo el sol
radiado, la ba-lAnl:a de la Justl81a. En 10. parte· 8U]:Jertor UeTUi
la leyenda cJurllWl10ción de Trabajó». y en lB parte interior,
«Fe ptlbllC9. labotal•.

La medalla tendrá la forma deóvalb, de 51 tnllimetl'Oti en
su mayor 4i!kten81ótl por 3'1 tn1limetros dt anchura; Mrnalte
carmemoon tliagado negro. ribeteada de filete de metal ...
ttanguIado. En su eentro, cuerPo superPUe8to de metal dorado
o plates.dO, con el ágUlla de San: Juan. y 8Obr~ el miAmb.
roela. de igUbJes oaracterf8tiCQs a la!. de la placa. En la parte
superior; le-Y"lnda en tnet!tl· que diga tl:Juti8d1oción de 'rrab&-JOlt,
y en la parte ihferior,. «Fe Públid! laboral». E!lta medalla tJet1~

Qerá de cordón entrelazado de rojo y oro en la. categoría A)
. Y de rojo y plata en la categoría B).

Art. 6.° Los Secretarios de la Jurisdicción de Trabajo usa
ran un sello que habrán de estampar en lOS documentos al
lado de la flrma, con los atributos de la ..Justicia 'Y la insctit)-

TRABAJODEMINISTERIO

El Decreto de 27 de noviembre de. 196'1 suprimió la Comisatltt
de ExtenSión Cultural y adscribió sus funciones a la Secreta.ri,l
GeDenU Técnica del Ministerio.

En tanto que se ultima la pttUta en funcionamiento de 10;-;

nuaY04 serVicios de la seoretaría General Téenioa, reestructu
rada por Deonto de 27 de julio palllldo¡ procede encomendm'
trau8ltol"lammtle la gutión ae dete1'm1D.AdOl servicíos prooe
den"s de la eJliinlUlda Comisaria de Extetl6ión Cultural al Ser·
vicio de Publicaciones. ya en estado de funcionamiento, y !ll
que, por otra parBe, corresponde una buena parte de las fun·
cion.. &trilil1Ú<ias en otro tiempo 6 la Comlaaría.

b IY. V1r\ud. M$tt Ministerio h. resuelto enuomendar 111 &r
viciO d. PuDUucianes lo reftttente ti, la aOtiVidad. d4t las Au10.S
de A\l41alOft OOleotlva tlttl B~...to RatliufOntco y a ltJ1~

Centros de Enseñanza por Correspondencia.
. Lo di¡o a VV. t1. para su conocimiento y efectos.

tlI<JII guarde " VV. II.
Madr16. ~ 6e noviembre 6e l!l/m.

DECRETO 3187/1968, de 26 de diciembre. par el
que se aprueba el Regw.mento orgániccr del Cuer
po del Secretariado de la Jur.i3tlicción de TrabajfJ

Publicado el Decreto mil ochocientos setenta y cuatro/mil
nOV&OWnI08 &8ieD\a y 00110,. de vlintisi.te de julio. por el que
se aprueba el Regl....enoo o..gOnloo eleI Cue<Ilo de Magistra
dos de Trabajo, de acuerdo con lo establecido en la disposi
ción final tia la Ley _la Y iros/mil novecientos _la y
seis, de trelntli. y uno da ma.yo, d. adaPtaa16n de loa Cuet'POb
de la Jurisdicción de TrabajO. la !AY. ele Puno1onari-os Civil"
del Estado. se hace preciso, en cumplimiento del citado pre
cepto, dictar asttnlsmo el ReglaMento orgAnico del Cuerpo
del _t....l"do <le la JurlSlIIMIOl1 de Tnbajo.

:tn su virtud, a proPUeSta.· del Ministro de Trabajo, de
"cuerdo con el dictamen de la ComIiilón P""""",ente <lel Con
sejo de Estado y previa deliberación del 'CQUHjo da Ministros
en SU reunión del di. "inte de dic1embte 4. mil novecientos
sesenta y ocl1o,


